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Aprueba Convenio de Transferencia de
Recursos de la Aplicación de la Ficha de
Protección Social 2013, suscrito con fecha 24
de abril de 2013 entre la SEREMI de
Desarrollo Social y la I. Municipalidad de la
Higuera.

LA HIGUERA, 2 9 HAY 2013

OS:

spuesto en los artículos 56 y 63 de la Ley N° 18.695, "Orgánica Constitucional de
cipalidades" y en uso de las atribuciones inherentes a mi cargo.

SIDERANDO:

ue ei Sistema Intersectorial de Protección Social implementado por el Gobierno de
a través del Ministerio de Desarrollo Social, requiere de la caracterización

económica de la población, para cuyos fines cuenta con un instrumento denominado

Que para la aplicación de dicho instrumento el Ministerio de Desarrollo Social ha
dec|dido suscribir convenios de transferencias de recursos con las municipalidades del

las cuales son las encargadas de ejecutar dicho cometido en el ámbito comunal.

Que los Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social están facultados
suscribir convenios de transferencia de recursos con las municipalidades, en

conformidad a lo previsto en el Decreto Exento N° 343 de 2009 del ex Ministerio de
ficación.

.a necesidad de aplicar el nuevo cuestionario instruido por el Ministerio de Desarrollo
al.

DECRETO
O 1 7 2 5

ébase el Convenio de Transferencia de Recursos de la Aplicación de la Ficha de
¡cción Social 2013, suscrito con fecha 24 de abril de 2013 entre la SEREMI de

arrollo Social y la I. Municipalidad de la Higuera.

ÍTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE
HÍVESE.

'IZARRO BRUZZONE
fcretario Municipal

ESPONDA Y

YERKO HEfdMAtüO GALLE^ÍUILLOS OSSANDON
Alcalde I. Municipalidad de la Higuera.
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Adm nistrador Municipal
Secr ítario Municipal
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